
NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 071 DEL 18/05/2022 
 
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez la presente demanda informando 

que el Juzgado Décimo Civil Municipal solicita la creación en el Aplicativo del Banco Agrario de 

Colombia, el presente trámite, para proceder con la conversión del título que registra en la cuenta 

de ese despacho judicial.  

 

Le informo igualmente señor Juez que el presente proceso ya se encuentra creado en el Aplicativo 

del Banco Agrario.  

 

 

Manizales, 18 de abril de 2022. 

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 071 DEL 18/05/2022 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia. 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: JAVIER ORLANDO - ZAMORA RODRIGUEZ C.C 12952338 

Demandados: MARTHA LIBIA ZAPATA ARIAS C.C 24865841 

Radicado:  17001-31-03-003-2005-0064-00 

Auto sustanciación No. 366 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y la solicitud elevada por el Juzgado Décimo Civil 

Municipal, se accede a la conversión de los dineros que reposan en la cuenta de depósitos 

judiciales del Juzgado solicitante con destino a este trámite ejecutivo; siempre y cuando se 

identifique que existe identidad entre las partes que registra en el título judicial en ese despacho, 

y los sujetos del presente asunto.  

 

Por Secretaría comuníquese esta decisión al Juzgado Décimo Civil Municipal de la ciudad.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Geovanny  Paz Meza 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 003 

Manizales - Caldas 
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